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MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

r ', ···: . 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
O R D E N D E C O M P R A: No. 082 

San Salvador, 04 de octubre de 2021 
Señores 
INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
Presente. 

Tel.  

Se Solicita la entrega del suministro que se detalla en la presente ORDEN DE COMPRA en: Unidad de Servicios de 
Administración y Logística, ubicada en Módulo "D" del MIVI, Plantel La Lechuza, Alameda Manuel Enrique Araujo, 
Kilometro s 112 Carretera a Santa Tecla, San Salvador 

ESPECIFICO CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO PRECIO VALOR 
MEDIDA UNITARIO TOTAL 

EXTINTORES DE FUEGO Y SU RESPECTIVA $60.70 $607.00 
54199 10 C/U CAPACITACIÓN 

Ver detalle al reverso 
'Súin.1nistro de -éxtíntóres de' fÜegó para el Ministerio de 
Vivienda, para darle cumplimiento a la ley de seguridad 
ocupacional y prevención de riesgos, así como también 
proporcionar la respectiva capacitación al personal 
designado en el comité de seguridad y salud ocupacional 
del Ministerio de Vivienda. 

Proceso de Libre Gestión No. 102/2021. 
"ADQUISICIÓN DE EXTINTORES DE FUEGO PARA LAS 
INSTALACIONES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y SU 
RESPECTIVA CAPACITACIÓN" 
Precios incluyen IVA 
Forma de Pago Crédito a 60 Días 
Validez de la oferta 30 días 
Categoría de la empresa: Grande 
Administrador de la Orden de Compra: Arq. Norma Sofía 
Archila González, Coordinadora 
Tel. 2280-9810 
TOTAL ................. $607.00 

, 
El valor total de esta ORDEN DE COMPRA es SEISCIENTOS SIETE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. El suministro detallado en esta ORDEN DE COMPRA, deberá ser entregado en el lugar indicado en la 
presente Orden de Compra y Documentos de Especificaciones Técnicas, la entrega será total; el plazo máximo para 
la entrega del bien contratado, será de CINCO (5) DIAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente que el 
contratista reciba la orden de pedido, emitida por la Administradora de la Orden de Compra, sin sobrepasar el 31 
de diciembre de 2021. 

DATOS DE LA APLICACION 
UNIDAD PRESUPUESTARIA LINEA DE TRABAJO 

01 Dirección y Administración Institucional 01 Dirección Superior 
CIFRAS PRESUPUESTARIAS SOLICITUD DE COMPRA 

1 

NIT DEL SUMINISTRANTE 
2021-3600-3-01-01-21-1 MV-USAL 291/13/09/2021 

OBSERVACIONES: Disponibilidad presupuestaria Memorándum Ref. MV/GFI/315/2021 
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F. F.�����_:_������-=�-"111������� 
IRMA MICHELLE MART 

“Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
 Artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa”
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

DETALLE SEGÚN OFERTA ADJUDICADA: 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

No. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Ofertadas UM CANT. Costo unitario Costo total 
con IVA con IVA 

Extintor de fuego ABC Adecuado para uso en fuegos Clase A 
(basura, madera y papel), Clase B (líquidos y los gases) y clase C 
(equipos eléctricos energizados). 
Equipado con un medidor de presión, cilindro fabricado en acero 
resistente al impacto y válvula de metal. 

1 Modelo: 19.85 LBS 9 KG. ABC C/U 10 $ 60.70 $ 607.00 
Marca: Comba! Fire 
Origen: China 
Garantía: 12 meses a partir de la entrega sin activar.válvula 

·.':· .•... , ·,.,,) INCLUYE CAPACITACIÓN TEÓRICA Y PRÁC1ICAPARA ÉLJ;USO 
Y MANEJO DE EXTINTORES DE FUEGO. 

TOTAL con IVA incluido $607.00 

El oferente acepta que las cantidades finales a cancelar, corresponderán a la cantidad de suministros 

demandados a satisfacción del Ministerio de Vivienda, según lo establecido en el Documento de 

Especificaciones Técnicas del proceso de Libre Gestión No. 102/2021 y su respectiva Oferta Técnica 

y Económica. 

El Contratista deberá sujetarse a lo establecido, en el documento de Especificaciones Técnicas y oferta 

respectiva, las cuales forman parte integral de la presente Orden de Compra. 

Toda comunicación entre el Contratista y el Ministerio de Vivienda será a través de la Administradora 

de la Orden de Compra, Arquitecta Norma Sofía Archila González. 

El Ofertante se compromete a no tener contratado a ningún menor de edad y establecer controles y 

mecanismos que aseguren la no contratación de mano de obra infantil, debiendo estar en la disposición 

de someterse a los procesos de verificación que determine la autoridad correspondiente. 

Cualquier observación o denuncia sobre el presente proceso de contratación podrá realizarse 

directamente al Observatorio de Compras Públicas mediante el correo: observatorio.unac@mh.gob.sv 
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